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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

realizar el estudio de admisibilidad.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTES  -SAULO MENDOZA CABRALES -CC.6.858.487 
-ZAYRA CABRALES PUCHE -CC.34.957.901 

DEMANDADOS -ALFREDO DE JESÚS MENDOZA CABRALES 
-CELINA MENDOZA CABRALES 
-PEDRO CLAVER MENDOZA CABRALES 
-ALBERTO MENDOZA GRANDETT 
-AUGUSTO MENDOZA GRANDETT 
-CLODOMIRO MENDOZA GRANDETT 
-LUIS GABINO MENDOZA GRANDETT 
-MANUEL MARÍA MENDOZA GRANDETT 
-PEDRO RAFAEL MENDOZA GRANDETT 
-SOFIA MENDOZA GRANDETT- 
-ZIOLA MENDOZA GRANDETT  
-MANUEL DE LA O. NEGRETE ROMERO 
-CÉSAR MENDOZA CABRALES 
-LUIS MENDOZA CABRALES 
-ROSARIO MENDOZA DE ROYERO 
-PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 23001310300320220008300 

ASUNTO AUTO INADMITE 

PROVIDENCIA N° (008)  SEGUNDO TRIMESTRE 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Ingresa la demanda de la referencia para decidir su admisión. 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional del abogado JAIRO ENRIQUE ÁLVAREZ CAZES -CC. 
72.130.571; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y tiene 
registrado el correo electrónico (jairoalvarezcazes@hotmail.com) en dicha plataforma, 
conforme al Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss. 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial la siguiente falencia: 
 

1. Se indica como demandante a ZAYRA CABRALES PUCHE -CC.34.957.901, pero el 
documento de identidad adosado no corresponde a ese nombre (SAIRA DEL CARMEN 
CABRALES DE MENDOZA). Igualmente, no es correcto el nombre de la persona que 
otorga el poder y para la cual se solicitan pretensiones. 
 

2. La demanda no cumple con lo establecido en los numerales 4 y 5 del artículo 82 
del C.G.P. 4. “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, 5. “Los hechos 
que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados”.  
 

En el hecho PRIMERO indica que el inmueble objeto de la solicitud es un lote de 
terreno y la edificación de dos plantas en él construida, ubicado en la Calle 32 No. 
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5-80 de Montería, identificado con M.I. 140-14812. Sin embargo, verificado el 
certificado de tradición de dicho folio de matrícula inmobiliaria, se observa que el 
mismo corresponde a 1/10 parte del inmueble descrito, por lo que se requiere 
aclarar que es lo que se pretende prescribir. 
 

En el hecho DOS indica que el demandante SAULO MENDOZA CABRALES se 
encuentra habitando el inmueble en calidad de propietario de una décima parte 
(1/10) del inmueble y poseedor del resto de la totalidad del inmueble y, que la 
demandante ZAYRA CABRALES PUCHE se encuentra habitando el inmueble en 
calidad de poseedora; y que, ambos, desde el año 1.980, ejerciendo actos de 
señores y dueños sobre el inmueble. 
 
 
 
Solicitan como pretensiones, lo siguiente: 

 

  
 

           
   

a) Si manifiesta en el hecho PRIMERO, que el señor Saulo Mendoza Cabrales 
es propietario de 1/10 parte del inmueble (en proindiviso), pero en la 
pretensión PRIMERA solicita que se declare que es propietario de la 
totalidad de la parte proindiviso del inmueble. 

b) Luego solicita que se declare a la señora ZAYRA CABRALES PUCHE 
propietaria de la totalidad del bien inmueble ubicado en la Calle 32 No. 5-
80 de Montería, descrito en el hecho PRIMERO. 

c) Como consecuencia de las anteriores pretensiones, solicita que se ordene la 
inscripción de la copropiedad de los dos demandantes, sin explicar en qué 
proporciones pretenden prescribir, dada la información relevante dada 
en los hechos, amen que en caso que pretendan proporciones 
diferentes, se debe especificar los linderos de cada cuota parte 
pretendida. 

d) Finalmente solicitan ordenar al IGAC realizar los cambios de propietario en el 
registro catastral 01-02-00-00-0079-0005-0-00-00-0000. Registro catastral 
que corresponde a la M.I. 140-14812 y una vez verificado el certificado de 
tradición adosado, se advierte que dicha matrícula corresponde a 1/10 
PARTE PROINDIVISA del predio urbano ubicado en Montería, en la 
esquina Calle 32 No. 5-80. 
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e) Tal como se observa en la primera imagen, el mencionado folio de matrícula 
fue abierto en fecha 16-03-1982, con Escritura Pública calendada 25-02-1982, 
lo cual coincide con la Anotación No.3, que corresponde, efectivamente, a la 
compraventa de 1/10 PARTE PROINDIVISA del inmueble descrito, que hace 
el señor LUIS GANINO MENDOZA GRANDETT al señor CLODOMIRO 
MENDOZA GRANDETT; lo que nos indica que, conforme a los hechos y 
pretensiones de la demanda, lo que no es claro si el inmueble que se 
pretende prescribir  se encuentra contenido en su totalidad, en la matrícula 
inmobiliaria 140-14812, la cual solo corresponde a 1/10 PARTE PROINDIVISA 
del inmueble descrito en los hechos y en dicho folio de matrícula. 

f) Visto lo anterior, se hace necesario que se allegue el folio o folios de 
matrícula inmobiliaria que identifique la totalidad del inmueble objeto de 
las pretensiones (Predio de mayor extensión). 

g) Así mismo,  se observa que el folio de M.I. 140-14812, en su Anotación 1 
registra una sentencia de adjudicación en sucesión de la causante ZOILA 
ROSA GRANDETT DE MENDOZA al señor MANUEL MENDOZA CAHIZ, 
fechada 10-09-1955 y en la Anotación 2 se registra igualmente una Sentencia 
calendada 31-08-1964 de adjudicación en sucesión del causante MANUEL 
MENDOZA CAHIZ, al señor LUIS GABINO MENDOZA GRANDETT y 11 
personas más; lo cual guarda relación con la compra de 1/10 PARTE 
PRONDIVISA que le hace el señor CLODOMIRO MENDOZA GRANDETT al 
señor LUIS GANINO MENDOZA GRANDET, registrada en la Anotación No. 3 
y que le da apertura al folio de M.I. 140-14812 (que, tal como se indica en 
precedencia, corresponde a esa 1/10 PARTE PROINDIVISA) 

 
Revisada la Escritura Pública de protocolización de la sucesión del extinto 
MANUEL MENDOZA CAHIZ, adosada a la demanda, se advierte que el 
inmueble de marras tiene matrícula No. 4.247 -página 94 Tomo 17. 
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Igualmente se advierte, que el mismo fue adjudicado a hijos y nietos del 
causante MANUEL MENDOZA CAHIZ, de la siguiente manera: Hijuela-2: un 
1/10 parte para cada uno de ocho de sus hijos, en proindiviso (Alberto, 
Augusto, Clodomiro, Luis Gabino, Manuel María, Pedro Rafael, Sofia, Zoila), 
para un total de 8/10 del inmueble, adjudicadas en PROINDIVISO. 
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En dicho documento se habla de las HIJUELA-3 e HIJUELA-4 y se menciona 
que éstas corresponden, respectivamente, a 1/10 parte para el otro de los 
hijos “Juan José Mendoza Grandett”, quien vendió sus derechos a Manuel 
De La O. Negrete Romero) y la otra 1/10 parte, para sus cuatro nietos 
(Carmelo Francisco, Alfredo, Celina y Pedro Claver Mendoza Cabrales), pero 
no se allegó la Escritura en su totalidad, le faltan folios. 
 
Se hace necesario que se allegue la totalidad de la escritura pública 833 del 
30-09-1964, pues se adosa como prueba y estas deben ser valoradas de forma 
íntegra. 

 
3. La demanda está dirigida contra el señor LUIS GABINO MENDOZA GRANDETT, 

el cual se encuentra muerto, conforme a la Anotación No. 8 que registra su 
sucesión, así mismo; otras personas que aparecen como demandados, a su vez 
vendieron sus derechos, por lo que no es posible que funjan como 
demandados. 

4. La demanda se dirige contra ZIOLA MENDOZA GRANDETT, pero conforme al folio 
de M.I. el nombre correcto es ZOILA MENDOZA GRANDETT. 

5. El certificado especial allegado es de la M.I. 140-14812, que corresponde a 1/10 
PARTE PROINDIVISA del inmueble objeto de las pretensiones; falta el 
correspondiente a las otras 9/10 PARTES. 

6. No se dio cumplimiento a lo estipulado en el numeral 11 -artículo 82 y numeral 5º -artículo 
84, ambos del C.G.P. (“Los demás que exija la ley”), por cuanto no se adosó el avalúo 
catastral del inmueble objeto de las pretensiones para la determinación de la 
cuantía, tal como lo establece el numeral 3º del Artículo 26 ibidem.  

7. Aunado a lo anterior, y frente al certificado especial adosado, se observa como 
aparece como primer antecedente registral una sucesión, por lo que desde ya se 
avizora el contenido poco claro de dicho certificado especial de pertenencia, el cuál 
en su momento deberá ser requerido para aclaración, al igual que el certificado de 
tradición adosado; ya que contiene una anotación sin que la titular del derecho real, 
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traiga desde el folio, el respectivo antecedente así: 

 

 
 

 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 

procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, en demanda 

integrada. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

 

Finalmente, se reconocerá personería al abogado de la parte demandante. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, por no venir ajustada a derecho. 
  

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane los defectos señalados, en demanda integrada. Si no lo hiciere en esta 

forma, se rechazará la demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER al abogado JAIRO ENRIQUE ÁLVAREZ CAZES, como 

apoderado judicial de SAIRA DEL CARMEN CABRALES DE MENDOZA, el 

demandante SAULO MENDOZA CABRALES.                
 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 

Sbm. 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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